
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho del señor Juez el presente Habeas Corpus con radicado No. 2020-
00153, informando que no fue impugnado el fallo proferido por este
despacho. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2021

Visto el informe de secretaría que antecede se declara ejecutoriada la
sentencia proferida por este despacho.

En firme este auto, ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor.

CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

NPP



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho del señor Juez el presente Habeas Corpus con radicado No. 2020-
00174, informando que no fue impugnado el fallo proferido por este
despacho. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2021

Visto el informe de secretaría que antecede se declara ejecutoriada la
sentencia proferida por este despacho.

En firme este auto, ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor.

CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

NPP



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho del señor Juez el presente Habeas Corpus con radicado No. 2020-
00181, informando que el Superior confirmó el fallo impugnado por la parte
accionante. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2021

Visto el informe de secretaría que antecede, OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo
resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, en providencia de
fecha 25 de junio de 2020, por medio del cual se confirmó el fallo proferido
por este despacho judicial.

En firme este auto, ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor.

CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

NPP



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de marzo de 2021. En la fecha al
despacho del señor Juez el presente Habeas Corpus con radicado No. 2020-
00458, informando que no fue impugnado el fallo proferido por este
despacho. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2021

Visto el informe de secretaría que antecede se declara ejecutoriada la
sentencia proferida por este despacho.

En firme este auto, ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor.

CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

NPP
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